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re s umen

El objetivo del presente artículo es analizar la percepción y autopercepción estudiantil 
sobre responsabilidad social, considerando el sistema filosófico, cursos, autoridades, 
compromiso social y medios de comunicación universitarios. Se aplican 454 cuestio-
narios a estudiantes de dos universidades privadas de México, cuyos resultados indican 
que hay correlación significativa entre las acciones de la universidad percibidas por el 
estudiante y su autopercepción en el tema. Se concluye que la universidad debe incre-
mentar esfuerzos para la formación de profesionales socialmente responsables, ya que la 
percepción estudiantil se orienta a niveles más bajos en los últimos semestres. Se sugiere 
el desarrollo de los canales de comunicación universitaria para generar un mayor nivel de 
involucramiento y mejorar las percepciones de los públicos en las instituciones.

Palabras clave: comunicación, responsabilidad social, percepción, universidad, edu-
cación.
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ab s trac t

The objective of this article is to analyze students’ perception and self-perception about 
social responsibility, considering the philosophical system, courses, authorities, social 
commitment and university media. 454 questionnaires are applied to students from two 
private universities in Mexico, whose results indicate that there is a significant correla-
tion between the actions of the university perceived by the student and their self-percep-
tion in the subject. It is concluded that the university must increase efforts for the training 
of socially responsible professionals since student perception is oriented to lower levels 
in the last semesters.

Keywords: communication, social responsibility, perception, university, education.

i ntroducción

Este trabajo presenta parte de los resultados de una investigación más extensa sobre la co-
municación organizacional universitaria con base en la responsabilidad social y la ética en 
dos universidades privadas de México. Desde sus orígenes, la Universidad ha representado 
las más elevadas cualidades del ser humano en cuanto a conocimiento, modernidad, cultura y 
civilización a partir de valores como justicia, libertad, igualdad y verdad (Basave, 1971; Orte-
ga y Gasset, 1968; Mondolfo, 1966; Carnoy, 1978; Neave & Van Vught, 1994; Neave, 2001; 
Rubio, 2002; Hobsbawn, 2007; Brunner, 2014; Cortina, 2016). Como derecho de todos, 
la educación figura no solamente en la Constitución Mexicana (1917, artículo 3), también 
emana de documentos globales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(Organización de las Naciones Unidas [onu], 1948), y la Declaración Mundial sobre la 
Educación Superior (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura [unesco], 1998). Concomitantemente, la Organización de las Naciones Uni-
das (onu , 2019) propone la educación de calidad como uno de los diecisiete Objetivos de 
Desarrollo Sostenible; especialmente, en cuanto a la educación superior, menciona la ne-
cesidad de formar personas responsables, prospectivas y que impacten positivamente en el 
entorno, contribuyendo a la movilidad social y a la equidad en la sociedad (unesco , 2017).

Como organización, la Universidad debe tener una misión clara y reguladora de sus 
acciones, un ethos que oriente su visión a futuro en relación al bienestar de la sociedad (Cor-
tina, 2008; Vargas, 2010); debe ser una organización dinámica que atienda sus principios 
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más filosóficos en relación a sus públicos internos y externos (Ramírez, Meyer & Wotipka, 
2009; Vargas, 2010; Aguirre & León, 2015); debe interactuar y responder a las necesidades 
del entorno en el cual está inserta como parte del sistema social local y global, a través de la 
extensión y la vinculación con el medio que la rodea (Cortina, 2008; Frank & Meyer, 2010; 
Badillo, Buendía & Krücken, 2015). 

Superando las clásicas tres misiones de la Universidad —la formación de estudiantes 
y futuros profesionales, la investigación y la generación del conocimiento, y la vinculación 
y extensión— se introduce en el estudio de la educación superior el concepto de gestión de 
impactos institucionales (Vallaeys, 2007), aplicando para ello el concepto de responsabilidad 
social (r s), utilizado en el ámbito empresarial (responsabilidad social empresarial [r se]) y 
corporativo (responsabilidad social corporativa [r sc]), a las instituciones educativas que, 
debido a su existencia en el ecosistema, tienen impactos en sus públicos (Vallaeys, 2013; 
Cortina, 1994).

Debido a la importancia de la Universidad en el entorno social (Castro, Domínguez & 
Nava, 2020), y a la trascendencia de los procesos de comunicación organizacional encami-
nados a ejercer la responsabilidad social universitaria (r s u), en este trabajo se estudia la 
percepción que de la r s  tienen los estudiantes de dos universidades privadas de México, a 
partir del impacto educativo que la universidad ejerce en ellos y en función de siete variables: 
sistema filosófico organizacional, cursos, profesores, directivos, medios de comunicación 
universitarios, compromiso social y autopercepción del estudiante en relación a la r s .

referente s concep tuale s

La responsabilidad social

Si bien el concepto de responsabilidad social (r s) plantea desde sus inicios, entre 1950 
y 1970, el necesario compromiso ético del líder empresarial, es entre 1980 y 1990 que se 
desarrolla el concepto de stakeholder o grupo de interés, para considerarlo como parte 
importante del desarrollo integral de la organización. A partir de los años 90, los pro-
cesos de acreditación y certificación desarrollan enfoques éticos en sus evaluaciones, 
integrándolos como un factor de la responsabilidad organizacional; pero es a partir del 
año 2000 que se vincula la responsabilidad social organizacional (r so) con los impactos 
internos y externos de la organización (Muijen, 2004; Garriga & Melé, 2004; Vallaeys, 
2007; Mori, 2009).

Internacionalmente, las iniciativas y programas más reconocidos en r s  provienen de la 
onu  con el Pacto Mundial (onu , 2000), que abarca derechos humanos, medio ambiente 
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y normas anticorrupción en las organizaciones; el Reporte Global (Global Report Initiati-
ve) que se refiere a economías, medio ambiente y desempeño social (gr i , 1997); la norma 
SA8000, que busca regular el trabajo infantil, la discriminación, los derechos humanos y 
los sistemas de gestión en cuestiones de r so  (Social Accountability International [sai], 
1997). En el año 2010 surge la norma internacional iso  26000, que adquiere la función de 
regular a través de la sugerencia (no de la obligación), el buen proceder de las organizaciones 
aportando un fundamento ético a la permanencia y desarrollo organizacional en el entorno 
global social, político y económico (iso , 2010). Dicha normativa define la r s  como aquella 
que toda organización debe tener frente a la sociedad en cuanto a sus acciones y decisiones, 
mediante un comportamiento ético y transparente para contribuir a la sostenibilidad social 
considerando a todas las partes interesadas. 

Sustentada en dos pilares epistémicos, la r s  abarca un aspecto científico-técnico, que 
implica a los impactos organizacionales en el micro y macro entorno, y el aspecto ético, 
que se ocupa del alcance y dimensiones de las diferentes responsabilidades y compromisos 
organizacionales; ambos pilares están presentes en un proceso continuo en el cual intervie-
nen la gestión de impactos, la participación de todos los grupos de interés y las normativas 
nacionales e internacionales.

La responsabilidad social universitaria

Como organización educativa, la Universidad ha tenido que pensar en sus propios procesos 
de comunicación y en su r s , en las formas de ejercer dicha responsabilidad, en los impactos 
que tiene en sus públicos de interés y en la comunidad en la cual se encuentra (Larrán & 
Andrades, 2014; Lescher, Lescher & Caira, 2015; Gaete 2016; Urdaneta, Chirinos & Gon-
zález, 2016). Por esta razón, el concepto se aplica cada vez más a este tipo de organizaciones 
y se complejiza, dado que la universidad tiene ámbitos cognitivos y epistémicos que la hacen 
de diferente naturaleza.

Cuando el estudiante ingresa a la vida universitaria es especialmente importante el im-
pacto que la institución ejerce sobre él, ya que se trata de que el futuro profesional aprenda 
conocimientos específicos y generales de su carrera, pero también que aprenda e integre una 
nueva cultura en lo social, en lo disciplinar y en lo académico (Castro, Domínguez & Nava, 
2020). El estudiante aprende nuevos discursos sobre su profesión en relación al mundo de 
la vida y al mundo profesional, y la construcción de esas estructuras comunicacionales y éti-
cas le permite construir su identidad como miembro de una comunidad educativa y futuro 
miembro del mundo profesional. Con base en estas consideraciones, es necesario que las 
instituciones de educación superior (i es) asuman su responsabilidad como generadoras 
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de valores, de identidad y de discursos que se transmiten a partir de una comunicación 
organizacional que debe ser integral y estratégicamente pensada para lograr dichos fines. 

Considerando a la Universidad como una organización especialmente importante para 
el desarrollo de la sociedad, la cultura y el conocimiento, varios autores han investigado el 
tema de la r s  y sus valores, para observar la gestión institucional no sólo hacia sus públicos 
internos, sino también hacia los externos en cualquier tipo de i es  (Larrán & Andrades, 
2014; Lescher, Lescher & Caira, 2015; Gaete, 2016; Urdaneta, Chirinos & González, 2016). 
Otros autores han centrado sus investigaciones en el concepto de r s u  en universidades 
públicas (García & Alvarado, 2012; Kammerer, Murgas & Nájera, 2015), mientras que otros 
se han referido a universidades privadas (Mosquera & Mora, 2013; Yfarraguerri, 2014). 
También se ha estudiado la incorporación del concepto de r s u  en cursos académicos para 
enriquecerlos en beneficio de la formación académica integral (Mosquera & Mora, 2013; 
Larrán & Andrades, 2014), y además se ha estudiado su vinculación con las percepciones 
que los estudiantes tienen sobre las gestiones, políticas organizacionales y función social de 
la universidad, las cuales redundan en beneficio de los grupos de interés (García & Alvarado, 
2012; Yfarraguerri, 2014; Kammerer, Murgas & Najera, 2015; Gaete, 2015; 2016).

Conceptualmente, la responsabilidad social universitaria (r s u) ha sido definida como 
una: 

política de mejora continua de la universidad hacia el cumplimiento efectivo de su misión social 
mediante cuatro procesos: gestión ética y ambiental de la institución; formación de ciudadanos 
responsables y solidarios; producción y difusión de conocimientos socialmente pertinentes; 
participación social en promoción de un desarrollo más humano y sostenible (Vallaeys, 2007, 
p. 209). 

En este sentido, las funciones y políticas universitarias deben estar sustentadas por los 
valores de justicia, equidad social y solidaridad para promover el desarrollo humano sus-
tentable. Más allá de la extensión universitaria, la r s u  debe considerarse desde la postura 
de la gestión de los impactos y en cuatro ámbitos específicos: organizacional, educativo, 
cognitivo y social (Vallaeys, 2007). 

De esta manera, los impactos cognitivos y educativos son propios de las organizacio-
nes educativas de enseñanza superior, pues con su actividad de formación y generación 
de conocimiento son las protagonistas en la evolución del saber y de la tecnología, lo cual 
impacta en toda la humanidad. Por eso la Universidad cobra vital importancia, porque con 
su hacer genera civilización, genera evolución para todos; por lo mismo, es necesario que 
se concientice de sus impactos y los gestione en beneficio de todos, para el bien común de 
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la sociedad. El tipo de impactos que genera una organización tiene que ver con el tipo de 
r s  que tiene, y las universidades tienen profundos impactos sobre las personas, la cultura, 
la ciencia, la tecnología y la economía a nivel local, nacional y global. 

Vallaeys (2007) plantea que las universidades deben trabajar y desarrollar cuatro aspec-
tos fundamentales para mejorar su responsabilidad: a) lograr una alta calidad de vida ins-
titucional a partir de construir a la organización sobre comportamientos y acciones éticas, 
formas democráticas y sustentables de acción y participación de todos, y congruencia entre 
los principios filosóficos, la misión y visión institucional y las demás áreas de la organiza-
ción; b) elaborar planes de estudio y estrategias didácticas que promuevan y fortalezcan la 
formación integral de los estudiantes como futuros ciudadanos éticos y responsables; c) 
lograr una gestión social e inteligente del conocimiento, lo cual implica producción de co-
nocimientos útiles para resolver problemas sociales reales y actuales, así como su pertinente 
difusión a la comunidad; d) participación activa y exitosa de la universidad en la comunidad, 
integrándose para escuchar las problemáticas de la comunidad y trabajando en proyectos 
de impacto social y medioambiental con la finalidad global de lograr un mayor desarrollo 
humano sostenible.

A través de la r s u  se facilitan los procesos de evaluación, autoevaluación y autorre-
flexión que conducen a identificar qué impacto tiene la organización sobre el presente y el 
futuro de ella misma y del entorno con el cual interactúa y que involucra a todos sus públicos 
de interés.

La comunicación universitaria para la r s u

Frente a la complejidad organizacional, es necesario identificar cuáles son los mejores mo-
delos de comunicación que incluyan canales transparentes, explícitos y éticos para educar en 
relación a formas sustentables, promoviendo la rendición de cuentas, la corresponsabilidad 
y la vigilancia ciudadana, prácticas que contribuyen a disminuir los niveles de corrupción 
tanto fuera como dentro de las organizaciones educativas. 

En el modelo de r s u  está implicada la consideración de interlocutores válidos, el diá-
logo con el otro en condiciones válidas y simétricas, con base en la honestidad, la seriedad, 
la justicia y la solidaridad (Cortina, 2003, 2008; Habermas, 1996, 2006). Desde este 
enfoque, no es válida la promesa de la Universidad de obrar correctamente, hace falta 
evidenciar que sí lo está haciendo y mostrar de qué forma lo está haciendo, pues la r s u 
no es únicamente un discurso que la Universidad pudiera emitir en cierto momento, sino 
un diálogo constante en el cual todas las partes deben escucharse y participar en acciones 
concretas, considerarse como partes importantes y válidas en el mecanismo de comuni-



sintaxis, año 4, número 7, julio-diciembre 2021 – https://doi.org/10.36105/stx.2021n7.01    19

cación, y llegar a acciones susceptibles de ser evaluadas y diagnosticadas en función de 
posibilidades de mejora. 

Dicho compromiso no puede ser unilateral, debe haber participación profunda e in-
tensa de todos los grupos de interés, para lo cual debe obrarse bajo un paradigma ético 
complejo y de tercer nivel (Vallaeys, 2013), donde se conjuguen la moral individual, una 
ética social y solidaria, y una ética global o planetaria que aporte un enfoque holístico e 
integral priorizando el bien común y el colectivo, sobre el bien particular e individual (Mo-
rin, 2004). La ética que se necesita para desarrollar la r s u  parte de la virtud personal, es 
decir, de la cuestión moral y de la responsabilidad que todo ser humano tiene para consigo 
mismo y con el prójimo; desde esta órbita personal-individual, aborda un segundo nivel, 
que abarca la justicia social, los derechos humanos y todo tipo de existencia que sea digna 
para todos, y desde este se llega al siguiente nivel, que es todavía más amplio porque tiene 
en cuenta los derechos de las generaciones futuras en cuanto a habitabilidad digna de todo 
el planeta (Morin, 2004; Vallaeys, 2013; Cortina, 2016). 

La organización tiene responsabilidad por el impacto social y medioambiental de su 
actividad y la responsabilidad es colectiva además de individual. Dicha responsabilidad co-
lectiva pretende regular no sólo lo que las personas y organizaciones realizan, con sus con-
secuencias inmediatas y locales, sino todo aquello que se hace y genera consecuencias desde 
un punto de vista sistémico, global y lejano. Para ello, la r s u  se enmarca en un paradigma 
sistémico donde los impactos cobran importancia para todos, y todas las personas tienen 
grados de responsabilidad dentro y fuera de las organizaciones.

En estos términos, las personas y las organizaciones no están solas, sino que deben de-
sarrollarse dentro de conglomerados de acción, redes de colaboración, movimientos colec-
tivos, en lo intergrupal y lo transdisciplinario, donde se puedan dimensionar los diferentes 
ámbitos y sistemas de acción, así como evaluar los diversos niveles de impacto organizacio-
nal. La r s  en la Universidad tiene como fundamento último una ética de la colaboración 
(Vallaeys, 2013), que busca el bien común, el cuidado del otro, el respeto y la humildad frente 
a la totalidad (Cortina, 2008; 2016), ya que los problemas más complejos y grandes surgen 
del colectivo, surgen de aquellos que se encuentran en interacción, conviviendo y realizan-
do rutinas en lo individual y en lo organizacional, mismas que son parte de un ecosistema 
complejo.

Diversos autores han investigado las percepciones estudiantiles en términos del signifi-
cado que las personas le atribuyen al concepto de responsabilidad social en la universidad, así 
como la autopercepción, que es la forma en la que una persona interpreta de manera subjetiva 
ciertos elementos de su personalidad o forma de ser en relación con los vínculos que establece 
con los demás y con el contexto en el cual se encuentra (Reyes, González, Be Ramírez, 2018; 
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López y Ahumada, 2018; Gaete, 2016). En este sentido, los estudiantes, así como los demás 
públicos universitarios, van formando conceptos con base en las percepciones que tienen de 
las instituciones, sus actividades y formas de ser.

me t odología

Los objetivos del presente estudio son, en primera instancia, identificar la relación entre lo 
que el estudiante percibe de la universidad en el tema de responsabilidad social y lo plantea-
do por fuentes globales que orientan el quehacer universitario a nivel mundial. En segunda 
instancia, y a partir de la percepción estudiantil, el objetivo es identificar el nivel de desarro-
llo en cuanto a conocimiento del tema en estudiantes que están al inicio de la carrera (primer 
tercio de carrera) y en los que están al final de la misma (último tercio). 

Como hipótesis se plantea que los estudiantes más avanzados en la carrera profe-
sional tienen una percepción más positiva que negativa en cuanto al tema de la r s  en 
el contexto universitario, en comparación con los estudiantes menos avanzados en la 
carrera. Como segunda hipótesis se plantea que la autopercepción en r s  es determinada 
por lo que los estudiantes perciben de sus profesores.

La investigación fue cuantitativa utilizando la técnica de la encuesta, a través de la 
aplicación de un cuestionario como instrumento para recabar información mediante 25 
preguntas organizadas en escala de Lickert.

La muestra del estudio estuvo constituida por las universidades del estado de Nuevo 
León (México) mejor evaluadas en el QS Ranking durante 2019. Con la finalidad de 
determinar la muestra, se seleccionaron dos áreas de conocimiento que tradicional e 
históricamente han sido diferentes entre sí: ingeniería y humanidades-ciencias sociales. 
De un universo de 1600 estudiantes en total, 310 personas conforman la muestra con 
un 5% de margen de error y un nivel de confianza de 95%; sin embargo, el estudio superó 
esa cantidad, ya que el cuestionario fue respondido por un total de 454 estudiantes, de 
los cuales 137 pertenecen al área de ingeniería y 317 al área de humanidades y ciencias 
sociales; 206 estudiantes pertenecen a la universidad 1, mientras que 248 pertenecen a 
la universidad 2.

Los datos fueron analizados con el paquete estadístico SPSS (versión 25). La prueba 
de confiabilidad obtuvo .891 de Alfa de Cronbach. Se realizaron las pruebas de Kaiser. 
Meyer-Olkin (kmo) y de esfericidad de Bartlett en el análisis factorial de validez del 
instrumento, datos que se muestran en la Tabla 1. 
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tabla 1. análisis factorial del instrumento

Prueba de KMO y Bartlett

Medida Kaiser-Meyer-Olkin de adecuación de muestreo .879

Prueba de esfericidad de Bartlett Aprox. Chi-cuadrado 4948.792

gl 276

Sig. .000

fuente: elaboración propia.

El instrumento tiene una varianza total acumulada de 59.133, y los ítems tienen valores de 
correlación anti-imagen entre .755 y .949. La matriz de componente rotado mostró 5 fac-
tores en seis iteraciones, cuyos valores estuvieron entre .460 y .822, mediante el método de 
rotación Varimax con normalización Kaiser.

re s ultados

En cuanto a la percepción que los estudiantes tienen sobre el sistema filosófico universi-
tario y la inclusión en él del concepto de responsabilidad social, resultó ser significativa 
(Chi-cuadrado de Pearson = .033), ya que hay una percepción mayormente positiva hacia 
los semestres iniciales (45%), la cual decrece levemente a medida que los estudiantes avan-
zan en la carrera (37%); sin embargo, en ambos momentos hay un nivel medio (55%) y bajo 
(43%) de percepción, en comparación con el nivel alto (2%), que implica el estar totalmente 
de acuerdo con la presencia del concepto de r s  en el sistema filosófico de la universidad 
(misión, visión y principios filosóficos). En cuanto al contenido de los cursos y la presencia 
de r s , la relación no fue significativa.

En cuanto a la percepción estudiantil sobre profesores, autoridades y la universidad en 
general, la relación fue significativa (Chi-cuadrado = .035), ya que la mayoría puntuó en un 
nivel bajo a profesores, autoridades y universidad. En los primeros semestres, en un nivel 
bajo de r s  hay un 44% y decrece levemente en los semestres finales de la carrera a 33%, lo 
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cual pudiera indicar que hacia el final de la carrera el estudiante observa menor contenido 
de r s  en su universidad. En cuanto a la percepción de los estudiantes sobre qué tanto se 
habla o se publican temas de responsabilidad social en los medios de comunicación de 
las universidades estudiadas, la relación no fue significativa. En cuanto al compromiso 
social por universidad, hay una correlación significativa (Chi-cuadrado = .000) entre 
universidades (Gráfica 1), donde los estudiantes calificaron en los niveles medio y bajo a 
ambas instituciones.

gráfica 1. nivel de compromiso social por universidad
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fuente: elaboración propia.

También se preguntó al estudiante qué tan socialmente responsable se percibe (conoci-
mientos y desarrollo), lo cual indicó una correlación significativa (Chi-cuadrado = .008) 
con relación a las dos universidades consultadas (Gráfica 2).
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gráfica 2. nivel de autopercepción sobre responsabilidad social por universidad 
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fuente: elaboración propia.

Considerando la autopercepción sobre responsabilidad social en relación al rango de se-
mestres (Chi-cuadrado = .049), se observa que en semestres iniciales es mejor (45.4% del 
total) que en semestres intermedios (17.4% del total) y finales (37.2% del total), lo cual podría 
indicar una percepción más positiva sobre el tema por parte del estudiante que va comen-
zando la carrera (Gráfica 3).

gráfica 3. nivel de autopercepción en responsabilidad social según avance en la carrera
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Sigue siendo una correlación significativa cuando se realiza el cruce con el rango de edad 
(Chi-cuadrado = .025), ya que se mantiene la percepción más positiva en edades tempranas 
en comparación con las demás (Gráfica 4).

gráfica 4. nivel de autopercepción según la edad de los participantes
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fuente: elaboración propia.

Considerando la autopercepción estudiantil en responsabilidad social, hay una relación 
significativa (Chi-cuadrado = .000) con el nivel de responsabilidad social percibido en pro-
fesores, autoridades y en la universidad en general (Gráfica 5). 

gráfica 5. autopercepción estudiantil y percepción de autoridades en responsabilidad social 
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Igual correlación se establece entre la percepción de los contenidos de responsabilidad so-
cial en medios de comunicación universitarios y la autopercepción estudiantil en el tema 
(Gráfica 6 - Chi-cuadrado = .000).

gráfica 6. autopercepción estudiantil en medios de comunicación universitarios
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Resultó significativa la relación entre la autopercepción estudiantil en responsabilidad so-
cial y su nivel de compromiso social como se observa en la Gráfica 7 (Chi-cuadrado = .000).

gráfica 7. relación entre autopercepción en responsabilidad social y compromiso social
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En general, los estudiantes perciben que realizan acciones para contribuir a la mejora social 
y a la responsabilidad social; sin embargo, hay una diferencia entre el inicio de carrera, cuan-
do al parecer son más optimistas y positivos en general sobre su conocimiento del tema de 
la r s , sus acciones para contribuir al bien común y a la mejora social, y el tercio final de la 
carrera, cuando decae dicha autopercepción.

di scusión de re s ultados

La adopción de valores éticos es la base para el ejercicio de la responsabilidad social (Vargas, 
2010; Vallaeys, 2014), pues aporta legitimidad, confianza y seguridad frente a la sociedad. 
Toda responsabilidad social tiene que ver con la gestión organizacional y con la gobernanza 
de la organización, en la cual sus dirigentes deben tomar decisiones y realizar acciones sobre 
la base de los valores éticos; implementar un código de ética así como formas de vigilan-
cia, evaluación y actividades de mejora continua para asegurar el cumplimiento de los más 
altos estándares nacionales e internacionales; conducirse conforme a los principios de no 
discriminación, equidad, derechos humanos, justicia y transparencia; evitar la corrupción 
en cualquiera de sus formas y llegar a resultados de alto desempeño (Cortina, 1994, 2009; 
sai , 1997; Vallaeys, 2007). 

La Universidad como organización debiera formar al estudiante, a toda su comunidad y 
sus grupos de interés en responsabilidad social, de forma tal que todos los implicados estén 
conscientes de cómo gestionar sus impactos de forma sustentable para contribuir desde 
su lugar a la mejora social sistémica y global (Badillo, Buendía & Krücken, 2015; Vallaeys, 
2007). Si el estudiante, en particular, sale mejor preparado de la universidad, tendrá más y 
mejores posibilidades de impactar como profesional socialmente responsable en su entor-
no, y la universidad, concomitantemente, podrá cumplir con su misión de ser un factor de 
impacto positivo en el desarrollo y sustentabilidad del ambiente en el cual ejerce su acción 
educativa.

En términos generales, el estudio parece mostrar que la universidad ejerce influencia 
en las percepciones que el estudiante tiene sobre la presencia de la responsabilidad social 
en el sistema filosófico, lo que dicen y hacen las autoridades de la institución, así como 
en los mensajes que emiten los medios masivos de comunicación en la universidad. Un 
dato importante es que los estudiantes inician su vida universitaria con percepciones que, 
al parecer, son positivas y optimistas en torno a la responsabilidad social, pero a lo largo 
de la carrera sus percepciones se vuelven menos positivas y optimistas. Este cambio de 
percepción (Gráfica 3) podría indicar un área de oportunidad en la gestión de impactos de 
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la institución, la cual podría desarrollarse más en las variables analizadas, especialmente 
las de contenidos de cursos, profesores y autoridades, compromiso social y contenido de 
medios de comunicación institucional, tal como se aconseja desde la teoría y desde otros 
estudios de campo (Vallaeys, 2007, 2014; García & Alvarado, 2012; Gaete, 2015).

En cuanto a la primera hipótesis, en la cual se decía que el estudiante más avanzado en 
la carrera tendría una percepción más positiva que el estudiante de semestres iniciales, no se 
cumplió (Figura 3), ya que la percepción estudiantil se hace menos positiva a medida que el 
estudiante avanza en la carrera. Esto podría ser explicado por diversas causas, por ejemplo, 
que el estudiante se hace más crítico de su propia organización educativa a medida que avan-
za en la carrera; otra causa podría ser que el estudiante adquiere mayores conocimientos y 
son estos, precisamente, los que le dan bases para percibir diferente a su universidad. Como 
línea para futuras investigaciones, se sugiere profundizar en las causas de las percepciones 
estudiantiles con estudios cuantitativos y cualitativos en el tema.

En cuanto a la hipótesis sobre la autopercepción de los estudiantes en función de la 
responsabilidad social en profesores y autoridades universitarias, se observa que sí hay una 
correlación entre ambas variables (Gráfica 5 - Chi-cuadrado = .000). Este aspecto podría 
ser explicado por la influencia que los docentes pudieran ejercer sobre las percepciones y 
autopercepciones de los estudiantes.

La universidad como organización debe ser un factor determinante en la vida del estu-
diante para dotarlo de conocimientos, estrategias y actividades que motiven al joven a reali-
zar acciones que hagan de él una persona y un futuro profesional cada vez más socialmente 
responsable, lo cual se presenta como un aspecto a desarrollar por parte de la gestión de 
la organización educativa (Gráficas 1 y 2). En consecuencia, se infiere que la organización 
educativa aún tendría mucho camino por recorrer no sólo en la motivación de los estudian-
tes, sino, además, en estrategias didácticas y de enseñanza aprendizaje, así como de comu-
nicación organizacional para estructurar sus mensajes, y ocasionar un impacto positivo y 
significativo en sus grupos de interés; aspectos señalados por organizaciones y documentos 
globales que son fundamentales para todas las organizaciones educativas (unesco , 2017; 
onu , 2019).

conclusione s

A pesar de sus antecedentes empresariales y corporativos, la responsabilidad social univer-
sitaria ha sabido consolidarse como un movimiento constructivo y proactivo que utiliza los 
conocimientos científicos actuales para conocer, diagnosticar y evaluar los impactos a corto, 
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mediano y largo plazo de las acciones organizacionales y sus formas dialógicas con los micro 
y macro entornos, para disminuir los impactos negativos o externalidades y potenciar los 
positivos orientados a la sustentabilidad en sus dimensión ética más holística, compleja e 
integral posible.

La institución educativa debe preguntarse entonces si realmente está enseñando al es-
tudiante sobre responsabilidad social, si realmente está enseñando al futuro profesional a 
evaluar sus impactos y disminuir los que sean negativos mejorando aquellos que sean posi-
tivos, si realmente el estudiante puede innovar y mejorar la red de sistemas en los cuales vive 
y con-vive. Incluso, podría establecer prácticas de seguimiento para identificar el impacto 
de los egresados profesionistas, ya que eso indicará, a su vez, el impacto organizacional de 
la institución educativa. 

A pesar de ser una organización especial por su importancia científica y educativa para 
la vida social, cultural y económica del país y del mundo, la universidad como organización 
de enseñanza superior debe concientizarse de sus procesos e impactos, para poder diagnos-
ticarlos y mejorarlos mediante procesos encaminados a reforzar los sistemas más solidarios 
y equitativos para con los micro y los macro entornos. Estos procesos de desarrollo de la 
responsabilidad social universitaria no son, necesariamente, cómodos ni sencillos, pues 
involucran a muchas personas, en distintos niveles de responsabilidad e involucramiento, 
e involucran, además, procesos de transparencia y rendición de cuentas que no siempre las 
organizaciones están acostumbradas a realizar, pero que son estrictamente necesarios para 
lograr soluciones éticas, responsables, consensuadas y constantemente monitoreadas con 
espíritu científico e innovador, para el bienestar sistémico de todos.

Finalmente, es importante destacar la necesidad de continuar realizando estudios para 
analizar el nivel de impacto de la universidad sobre el estudiante, que contribuyan a gestio-
narlos y mejorar la acción de la institución sobre su comunidad. Como líneas de investiga-
ción a futuro, se sugieren estudios mixtos y más exhaustivos no solamente con estudiantes, 
sino también con profesores y autoridades, para analizar las percepciones y los discursos de 
los diferentes grupos de interés.
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